
Nº Ref.Portal de Contratación: 2496631

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA SL. Conforme documentación administrativa aportada.

A28329704 KRAPE S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. Conforme documentación administrativa aportada.
A58001686 BARNA IMPORT, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A28017895 EL CORTE INGLES, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B80196934 GARRIC MEDICA, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B98011505 NACATUR 2 ESPAÑA S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B95631925 CELULOSAS VASCAS S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B46149555 DEXTRO MEDICA, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Anexo VI. Modelo de declaración responsable relativa 
al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad.

B87334017 CARDINAL HEALTH SPAIN 511 S.L Conforme documentación administrativa aportada.

B86030723 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

Getafe, 3  de  octubre de  2018

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACION

Mª del Mar GARCÍA SANZ.

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

LOGO

Expediente: PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD 
CRITERIOS 2018-1-32 GUA GUANTES DE USO 

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los 
defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Servicio de 
Suministros del Hospital Universitario de Getafe (Carretera Madrid-Toledo km 12,5).

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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